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Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 3462 número 1833 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1990 correspondiente a la sociedad 

"Inversiones Lan S.A.", que la respectiva Junta de Accionistas haya acordado su ' 

disolución anticipada al 22 de octubre de 2013, 

Santiago, 23 de octubre de 2013. 
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Carátula: 7923386   

  

  

Cód. de verificación: evn-28e6ha-0 
www.conservador. 

Dacumento Incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al Igual que ta integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador,cl, 
donde estatá disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 2400/2013     Quían suscribe OSCAR FELIPE IZQUIERDO ARBOLEDA, MINISTRO, CONSUL en la Ciudad de 
SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de ALICIA FUENZALIDA GUTIERREZ, OFICIAL 
LEGALIZACIONES 1 que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 24 de Octubre del 2013 

    INISTRO, CONSUL 

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG=<<222>> <<SANTIAGO>> <<742534>> 

NOTARIA VIGESIMA SE Y7A "ue 29vray A WTO 

De acuerdo con l:z em (1 en ta 
ley Notarial doy fe que la FU rwuu ¡A 4u4 Jntecede, 
es igual al documento presentado ante mi. 
presentado ánte mi. 

en _5 fojas útiles) 

Quito,a ., P ' 
    

 


